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Manizales, 13 de febrero de 2023                                                          RAD. VT2202300012 
                     
                                                                                                                
Señor 
JHOANNA SANCHEZ VILLA. 
Calle 4 bis #12-55 
Viterbo, Caldas. 
  
ASUNTO: RESPUESTA A QUEJA VT2202300012. 
 

Cordial Saludo, 

 

Conforme a la queja presentada el día 9 de febrero del presente año, se procederá a responder 
los puntos expuestos, a fin de, dar claridad a la situación que se ha puesto en conocimiento a 
la presente entidad. 
 
Sobre el primer asunto de la queja: “El día 11 de diciembre de 2022 se radicó en la página 
de Empocaldas, una solicitud, pasado el tiempo estipulado en las PQR´S para su respuesta y 
al hacer la averiguación se evidencia que no ha sido atendida, por lo que funcionarios de 
Viterbo se desplazan al predio el día 5 de enero 2023 y emiten respuesta el 6 de enero 2023”. 
 
Es importante hacer claridad, si bien fue radicada por la página web, pasó a ser respondida 
por la oficina jurídica de Empocaldas en Manizales, en el momento que usted se comunicó en 
la línea de atención del usuario, la empresa se encontraba en el proceso de notificación, como 
se pudo observar se envió la citación a notificación personal y al respectivo correo electrónico 
que citó en la petición. 
 
Sobre el segundo asunto de la queja: “De acuerdo a la respuesta se radica una apelación 
por la página el día 13 de enero 2023, VT420230005. La cual cumplió su tiempo de respuesta 
el día 3 de febrero 2023”. 
 
El recurso presentado el día de referencia, corresponde a un recurso de reposición y no de 
apelación, el cual, en respuesta se aclaró que la petición inicial no era susceptible de recurso 
alguno, en virtud del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 
 
“ARTÍCULO 154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar 
a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución 
del contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y 
facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los 
casos en que expresamente lo consagre la ley. 
 
No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con 
ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno”. 
 
Sobre el tercer asunto de la queja: “Se realizó llamada al 8877080 con el fin de ser 
informados si la respuesta sería emitida por Empocaldas Viterbo o por la regional, además 
solicitando la respuesta por la regional por no encontrar una atención responsable por Viterbo, 
a lo que informaron que jurídica regional daría la respuesta”. 
  
De tal forma cono se indicó en respuestas anteriores, la respuesta fue diligenciada por 
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. Secretaría Jurídica de Manizales.  
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Sobre el cuarto asunto de la queja: “El día 8 de febrero a las 2:55 pm se realiza llamada 
nuevamente para preguntar que pasaba con la no respuesta, a lo que manifestaron después 
de no encontrarla, que estaba a cargo de Viterbo”. 
Nos permitimos informar que hubo un error en la comunicación, toda vez que, el encargado 
de remitir la respuesta de referencia no se encontraba en la oficina, al momento de la llamada. 
 
Sobre el quinto asunto de la queja: “Minutos después de esta llamada, funcionario de 
Empocaldas, de Viterbo nos busca a los solicitantes para pedir una copia de la respuesta 1, y 
que menciona que no sabían de la apelación, porque es puesta por la página y no se enteran 
así”. 
 
Efectivamente al ser remitida a la oficina jurídica de Manizales, no tenían conocimiento la 
seccional de esta respuesta, de igual forma reiteramos que a tal solicitud no operaba recursos 
por la explicación enunciada con anterioridad en el presente documento. 
 
 
Sobre los demás asuntos no numerados expresados en la queja de referencia: 
 
Nos permitimos informar que desde el inicio se emitió respuesta, en la cual, expresaba que 
era un trámite correspondiente  a los propietarios de los inmuebles, no obstante, la empresa 
ofició al señor con el fin de que procediera a iniciar la gestión, a fin de resolver su petición. 
 
Por otro lado, la página virtual de EMPOCALDAS S.A. E.S.P.  constituye un medio idóneo, a 
fin de, presentar peticiones ante nuestra entidad. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
V.BO. LUZ ENSUEÑO GARZÓN MARÍN                             

Jefe Oficina P.Q.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboró: Juan Manuel Jiménez López - Contratista Secretaría Jurídica   


